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7.2.1. Cuando el porcentaje de e<iJWi SUP&q<?t',á:v,ein~icUll;::O
años no excede. del 25 por 100 dél. total ,'de 111'Jl~ :gala e:nl,:
presa solicitante, elcomprotniso ded~"se,Xleferirtta ,la
totalidad d~1 tonelaje superior a ,ve-1nttclnq), ai\QS~

7.2.2. Cuando el porcentaje de t(ln,e~ilj~,qEr ~ad_s:Uperiot a
veinticinoo años exceda del 25 por_lOO,secompri)ml$te*a-cl'~$~

guazar, además de dicho 25 por lOQ,el".:JO:pct~C)(r<'-t1il'excesói,

en todo ca.so.. el tonelaje 'a de~a~r ~o'se~> :i;o.leñor 'al 100
poi' 100 de aquél, cuya construCCjónse f:mY:il.$OliCiU\dO,

7.3. Los buques comprometidos a: des~ac~ de'~rán d§tr5e
de baja cuando les correspondapasa;r la, viSita ,~trfen~d, poste
rior a la entrada en servicio de -lanuevauni-dad,~nqueelite
plazo pueda 6xcedetrle dos años.

8.(> 8.1. De acuerdo con las <;1a§es <le tra.fi'~qtle seespe
cifican en el número cuarto. 10$ beneficü;)sa disfruta-rsenin ,los
siguientes~

l\}o~",coll1IH~1l1e~tariasque ,estitnen, precisas para el mejor cum4

pliJl1ien~ de (l$ta '. Orden.
í.~que (:iQtl'Uipico a VV,EE. para su cooocimiento y efectos.
Di-os' guarclea VV, EE.
Madrid, lB 'de febrero de 1972.

CARRERO

EXcmos. Sres. Ministros de Hacienda. Industria y Comercio.

OR'DEN de ,'18 ,de- febrero de 1972 sobre' ttna~iactó11
delcredho' para laconstrucc'iÓn y renovación de
la :'Flota Pesquera.

Excelentísimos señores:

5...:L08 ~~ficios a· disfrutar serán los qUQ se indican en
el cuadro'~ente:

La Orden de esta Presidencia de fecha 15 de julio da 1970,
sobre" finagciacióndel Crédiú.1p~alaCo~struccióny Renova.-:
dónde la 'Fl()t~Pesquera, ~!tll1Q; el procedimientQy beneflcios
apncabl~s~~financlaraqUellasaGtividad~durante el bienio
1~!0I71. La, ejt~riemCilt> obténjda'"en]a,~plicaciónde esta 'dis..
posición. ylasituaclón de proviSiol1alidád quesectea ante la
expec~attv~delnI Plan de" Des&rrol1o¡. en tanto éste no sea
apr0bad:0~acon~janprorrog!lrla vigencia de la citada Orden
p~ cub:rir:J8$ 'necesl~ad~s ,actuale$,

En su'vu:t1.1(i, a',prq~uestadeJ{)sMinistros de Hacienda; de
lpdustrla ~ de: 'Comercio; esta Presidencia del Gobierno ha
tenido' a bien '4isponer;

1." SepfotrO¡a transit()ria, Y, provisionalmente, la vigencia
de la OrderiministeriJl:l de 15 d~ Julio de 1970, reguladora de

" la financiapión ,del Cr~iu,>'para 'la Construcción y Renovación
de laFIota' Pesquera >qUs regirá durante el bienio 1972/1973 con
el sigui-ertte"te'xto- modificado.

PichafipangaciÓn se basará funda~entalmenteen la Banca
privada, ap-Ju;ando el c;redito' Oficial,comocompleroentario de
la miSma ep,esta modaIida~'de crédito.

El i~J"te-D1á,ximo!ielcrédit.onQpodtá~basaren ningún
caso al80 J?9r~(}O d~l val,Ol" del b~q~e. entendiéndose como tal
el ,que 'J,e.'&'~ la' S~b~ri8; de'lá"Marlna Mercante, 'des
pll~ ded~tlc;:ir la p~.a'lfl'~tru~i().nnaval'Yla desgra.
vación fis~I',9ue Ptitiieran ,', ClQJ'resJíond~e,

Los pOr~~j~s:de,jn1I1I8S<''ls'C();Dsttu«:ción de b1.tquespes
querosqw'>se-~8n.eneStªdisposición,'estarán mendos al
v-~Í" qu:~·para. éstas ,Be haya' fijado 's'n', el año que se haya
atitoriZildo',-;Ja"'C()J1strucdón,

2.° N:O'Pl>s~-litelo,4isPtlestoert. elnÚInero ante~, elCI'é
dito>S()Cial,~~s.quero:~guirá'0tor~andi? ~y~as ,~, las condi
ci,ones~tlf~IEK:ic.las en ,l~pre~~te f:iispqsici6ri' ,', para lªconstruc
cl6n de,,\1r.i1dQ.Elfffl' nosupéti.orea &, "~' ~:"El P11port8 total, de
lóscréditos-qtie se podr'~QOnCi3dEfr a"~a,peti(:ionariopara
~'~~.u('olones:no 'po<Iráe:x:~e~ d~'30nlI1I0~ da pesetas,
d()OlPU;tén.<lo#;,~, dichos efectos los. cré<MtQS incluidos en el
coefipiente de' ,inver$i6It·

3/;' ", tos ,~~dorese¡;pa:ftol$spodtan 1?n~th1ir las clas~s de
h\l;(lu~s ~e: _~~ "Clu,,- consid~ra~,más'c<>nvenientes para sus
V'r'opós:itos '~l)len losestb:D:~O$'dG::f'i-n~~éióny demás aUXi~
liosQU6· estl1bl~ la. pre~~tedlSpo$ü;t6n.~ ,regulan. enfunclÓD
d~gratlod~jJlter~.. ~it\l8:,a .JUiciC?ti,& ,la.Adn¡in1stracló.rI ofrezca
la construcción;':p&r~Ja·q118·e1 "Q'édí1;ó .$ ·solic1ta.

4.- ..··.Se ~~ta~l~cen 'para,e~;, ~iéllic) .·I9'N73, .de .forma glo~l y
con caracter·.s.i.rnPlemente, ()n.entativO•.. las Siguientes clfr~ de
construceiónpa¡<a ·105 ... distintos' tipos de'flota.

.

Mll::imo Plazo
porcentajé máXimo Primas

Clase •• crédito de amOt"ti- ala Desgravación
según valor zaci6n cons~ón fiscal.., bUque-

En afíoS------
Al 80 8 100 % roO%-
Dl 00 8 1~% 100 %
Cl 80 12 1 ':% 100%
Dl 00 12 100% í!l" %
EJ 00 12 100% 100%

FJ
F¡ 65 8 75 o/o- ,100%
F, 00 12 100% lOÓ %

Gl 80 12 100% lOO %
HJ 00 10 íoo %

En caso de que la Empresa so~icitante.éqril9tEls~ltadode
fusión con otIll;3 empresas, dispOnp,"deunl:ls:4~E!ns~9nQstrlÍni·
mas superiores en un 100 por 100 alll.$,qU~p~~ac,ada,casri~

"determinan en el numero sexto, l(ls 'pl~, .tn.á.~mos d~ 'ámor
tizaci6n Se'ñalados anteriormente irlCrementar-!~~lldos, at\Qs.

8.2. Las, solicitude~<correspondientes;&. P'tryli,'b:\UIll~no C()in~
prendidos en el punto8.l anterior., .disfru~~qé,~cré(i~:to
máximo 'del 60 por 100 ,amortizl:l~lef)n ,\ln;pl~p::Jl~sl1,~el'iora

ocho años, del 50 por 100 de lasprlroasa'lá constl;'Uce~~I1ydel

100 por 100 de la desgravación fiscal 'qu~ les:'pued&' corf-es~
pondero . '

8.3. Los contenedores y remolqu~S"n~rios",para la explo
tación de los buques se-ñaJadoseJ;lel nÚJl1I:U'O::~,q,v.e,::sean
propiedad de los mismos armad:ores,disf~~:de-'un trédj
to equivalente al 80 por 100. de su,valo:r,·~or~b1e¡en·UUl'la·
zo máximo de cinco años.

9." Las empresas de nueva constituciÓl1.p~soueita,~e.t:&.

ditos con obleto de financiar his,COI)St~l~ne,jJ:'~,~
cumplir las condiciones núnimasClitad,lU$~':'e1~Jlútn~.·~to.
siempre y cuando ,se,comprometan>lL,qu~~uca~i~~·~,~rlo
menos, del Sopor. 100. elel ~alor tl)t8,lde:~ué1IáS(qp-,,:' };l?~r:án
tener desembOlsado. totalmenteeJt; ,el,. P~~:lWbJ .·,tIle,ses," a
partir de la autoriZación. del pr1me~:~ltQ,S()ll~,~?

En el caso de empresas ya CO-llfIÜ~lifde.sQ,\1$;:t:u,?&;]~cen~r
sí mismas o mediante asociación,fusi~Pc'()á~~~:.:con,()Wls

las condicione$. mínimas, a que '$8'~p:e~>el'.;í~(!I'O~>e:~tQ--,'pO
drán asimismo solicitar .el crédítopara'la:'~ri$tru9?tón4E;i'las

unidades necesarias que le permiUln,:alcanza;x:~s:~d~c1o-,
nes~ previo compromiso de Qmpli~li':,y.po$~,-d.n'ibolso

o, en su. caso. s610 desembolsod&'capi~l,po.r'~',i;ifnr..-tnimro-a
equivalente al 20 por IDO del v~or,delasnl1~!~'c::Qn&trucciQ

nes. El desembolso ,de- este capital dette1'4t.enerS'eefectU&do
totalmente, como en el casl)anteri-or"ell',el'p~,tle(fiezJIle
ses a partir de la autQrizacióno;de1"PliJn&rc:rédit9: solicl.tado~

10. Las soUcitud4s de crédito,4~bQran.P~'~porp.u
plicado ante la, Entidad ,crediticia~orres~Ollqi~J:1te,~"quié~:renu

tirá un ejemplar So la Subsecretad.d~',la~,ti(~~te:.a
fin de que por éSta se i~forme',sI el, petioioD4\rio C\1mpI&Jas
condiciones exigidas en la p~nte Otd~n.- aSiconi-O'sobre, la
clasificación del buque a construir.

11. Los Ministros de Hacienda,df> }ll,c1u&it~::l,dtt ~owerclo,
dentro de sus respectivascompetencülS; ~rán,~~las:~or-

l' "'1'1" "

Tipos de flot$___--C-

Arrastre cQllgelfldores ~ .. ., .....•" .
cerco congeladores.; " .
B.acál-adera.' ', .. ' ,' ,.; .•.•
Altura ,Y" litoral ; ..
Bf¡.llenerai .-~:,.'.' ' ' , ,..•.....•

TRB

2.000
3.000
7.000

33.000
1.000

46.000



Cuando la fusión correspondaatfes amenos Empresas, cada
una de ellas deberá poseer un tonelaje que represente como
mínimo el 20 por 100 de las dintemionesrequeridas para la
construcción de la nuevaembaréació~.

Las emoorcacinone$- pesqueras que se' aporten con la finali
dad de constituir el patrimonio '~e la ,nueva- Sociedad, deberán
estar -Inscritas como propiedad de las Empresas que se asocien.

6.2. Estímulos por baja.-lgualmente el porcentaje de cré
dito se incrementará en función de la -oferta de baja, de acuerdo
con el siguiente baremo~
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Clase de buque

al Buques mayo
res de 750 TRD:

Arrastres <longela-
dores .•......, .

C'~rco congeladores
Bacaladeros .
Balleneros o •••••••••••

PorcentajflB
de crédito

50
50
50
50

Prima.s
a la cons·

trucclón

Porcentaje

50
100
100
100

Plazos
de amor
tización

Al10s

10
10
10
10

22 febrel'Q 1972

Porcentajes
mínimcs
de baja

60
30
60
60 Porcentaje de baja

B.O. del E.-·Núm. 45

Incrementos
del crédito

b) Buques com
prendidos en
tre 500 y 750
TRB,

Bacaladeros ,..
Balleneros ,'

50
50

100
100

10
10

60
60

Mús del
Más del
Más del
Más del

100 por 100
1te por 100
120 por 100
J50 por 100

Porcentaje

5
10
15
20

5.1. La construcción de buques de arrastre congeludores €'s
tará condicionada a que la oferta de baja esté constituída E'X

clusivamente por buques del mi~mo tipo,
5.2. La construcción de bacaladeros estará condiclonada a

que cuenten con instalaciones para congelar como mínimo el
40 por lOO de la capacidad de las bodegas, y de que la· baja ofre
clda esté constituida exclusivamente por bacaladeros,

5.3, Igualmente para la construcción de balleneros será pre·
cisa la oferta exclusiva de baja de este tipo de buques,

5.4. Los buques de arrastre podrán disponer de instalacio
nes de congelación parcial de sus capturas, siempre que la
capacidad de sus bodegas de congelación no e};ceda del 20 por
100 de su total capacidad.

5.5. Las embarcaciones pesqueras construíd",s al amparo de
esta disposición habrán de dedicarse, al. mimos durante cinco
años, a la modalidad de pesca para la que fueron proyectadas,
aun cuando se ,hubiera transmitido antes el dominio de dícho3
buques. Transcurrido dicho plazo, cualquier cambio en la mo
dalidad de pesca deberá solicitarse de la Dirección General ae
Pesca Marítima.

8.° A fin de impulsar la mayor rentabilidad del tonelaje a
construir, se establecen los siguientes incentivos;

6.1. Estimulos a la concentración de Empresas,-Cuando la
petición se efectúe por asociación de dos o mas Empresas pes
queras y alcancen las dimensiones que a continuación se indi
can se in.crementará en un 5 por 100 del porcentaje de crédito
establecido en el número anterior.

el Buques com
prendidos en
tre 250 Y 500
TRB,

Arrastreros conge-
ladores .

Cerco congelado-
res .

Arrastreros .. , .

d} Buq uas meno
res de 250 TRB:

Arrastre .
Superficie .

50

50
50

50
50

50 10

100 10
75 10

l·

75 10
75 10

-

60

40
70

80
70

6.3. Estimulos 11 la mecanización,...,...El porcentaje de crédi'.o
podrá incl"~mentarseen un 5 por 100 cuando sus tripulaciom~s

no sobrepasen Jos topes máximos que a continuación se ex
presan:

Buques inferiores jl 100 TRR Hasta 20 TRB, cinco tripu
lantes. Por cada 16 tbneladas o -fracción del exceso sobre Jos
veinte fijadas como base, un tripulanté más.

Buques de 100 TRB Y mayores. hasta 250 TRB: Para buques
de lúO TRB, io tripulantes. Porcada 30 toneladas o fracción
del exceso sobre las 100 toneladas fijadas como base, un tripu
lante más.

Buques de 250 TRB Y mayores hasta 3.000 TRB: Para buques
de 250 TRB, 15 tripulantes, Por cada 50 toneladas o fracción.
del exceso sobre las ~50 fijadas· eomo. base, un tripulante má~.

Cua.ndo se trate de buques-. dedicados a la .pesca de super·
neie, las tripulaciones mínimas se cOmputarán incrementando
en un 2Ú por 100 las· citadas 'en ·lOR 'párrafos anteriores',· redon
deando el entero inmediato superior.

7."

7.1. A los efectos de la baja que Se ·menciona en los nú
meros 5:' y 6.", se considerará como tal eldesgu&ce, la pérdida
por accide.."1te de mar y la exportación.

7.2. Pura el cómputo del porcentaje correspondiente se ten
drá en consideración:

7.2.1. Las embarcaciones de cualquier edad y tonelaje que
vengan ejerciendo habitualmente la pesca y hayan sido despa
chadas para la misma 'en el transcurso de los· doce meses ante
riores a la solicitud de crédito.

7.2.2, La baja se computará doble cuando diChas embarca
ciones tengan derecho al ejercioio de la pesca de arrastre con
forme a lo establecido en la disposición transitoria primera
del Reglamento de la Pesca con Artes de Arrastre {Orden mi·
nistedaJ de 7 de julio de 1982l.

7,2.3. Los buques pesqueros perdid()s· por accidente de mar,
siempre qUé el naufragio hubie,se oC,urrido con posterioridad al
1 de enero de 1971. si~ndo precisa la presentación del testimo
nio de la :resoluciónreca:f~a en elprocedimlento previo o
causa criminal instruida -al efeCto.

7.2.4. Los buques ,pesqueros eJtPortados. con postérioridad al
1 de enero de 1971.

7.3. LaslimitacJones del presente número no afectarán a las
embarcaciones adquirida:; por looS peticionarios a las Entidades
oficiales de crédito y que a éstas les hubieran sidq adjudica~

das judicialmente.

Para solicitudes de

50 a 100 TRB
101 a 150 TRB
151 a 250' TRB
251 a 500 TRB
501 a 750 TRB
751 a 1.000 TRB

:1.001 a 1.500 TRB
Más de 1.500 TRB

Disponen do una flota
global da

200 TRB
3S0 TRB
550 TRB

1.000 TRB
1.500 TRS
2.000 TRB
3.000 TRB
4.000 TRB

8.'

8.1. Las. solicitudes de crédilO deberán presentarse por du
plicado ante la Entidad crediticia correspondiente, quien remi
tirá un ejemplar a la Subsecretaria de la Marina Mercante para
que informe si la petición· cumple conla.s condiciones exigidas
en la presente Orden, así como la clasificación (lel buque a
construir.

8.2, Cuando se trate de Asociaciones, Empresas pesqueras,
conforme se menciona en el punto El,l, ·105 interesados deberán
acompañar a la. solicitud del crédito" escritura pública en que
conste el compromiso formal de llevar a efectos la asociación
de sus Empresas.

1I
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Concedido el crédito bajo las condicion:esarttedichas. los in
teresados. para la percepción de la cuantía del· crédito corres
pondiente al «estimulo a la concentraCión dé- EmpreSas.. ; ha
brán de presentar en la. Entidad crediticia la correspÓndi~te
escritura pública de constitucióIi de -la nueva Ernpresji.

9-.0 Los permisos de construcción de buques pesqueros Mo
gidos a los beneficios de esta disposítlón no l'Q(lrán solicitarse:
hasta tanto no se haya concedido elicréditó porla'Eritidad
crediticia que corresponda. Esta concesión --habrá Ó$-h'ace~

constar mediante fotocopia aneja a laSoUcitudde.- -construc
ción correspondiente.

10. Las peticiones de crédito pendientEls _de resolución que
daran en suspenso hasta tanto 108 intere,sad,os notiflquen por
instancia su deseo de acogerse fl. esta di$PÓsición.

11.

11.1. Las Cooperativas y Fundaciones Laborales ya consti
tuidas o que en el futuro se constituyan para ejercér cualqUier
clase de actividades p6iqueras y estén integradas ,exclusiV'a
mente por pescadores que, ostenten lacondt,ci~n,legaLdetra·
bajadores, podrán acudir a esta, modalidll(ide crédi~~,aolid
tándolos a través del Crédito Social", Pesquero, siI1 , que les ,sea
de aplicación la· obligatoriedad de dar de: bati'a en terCera lista
tonelaje alguno.

Estas Agrupaciones podrán obtener créditos para la (:Ons~

trucción de embarcaciones cuyo tonelaje sea igual o inferior a
150 TRB, en las siguientes condiciones:

- Para construcción de buques arrastreros:
El 60 por 100.

- Para construcción de buques de superHcie:
El 70 por 'lOO.

Los porcentajes antedichos podrán incrementarse en un
10 por 100 cuando la Entidad peticionaria ofre;zcadar de baht
definitiva en tercera lista un 100 por 100 dél tonelaje dé la
nueva construcción, constituida por embarcaciones pesqueras
que cumplan con los requisito~ exigidosenelntnn-eroi3ép-tíJne<.

11.2. Las Asociaciones que hayan sido ,califiCadas por el
Fondo Nacional de Protección al Trabajo como --Empre$as en
Régimen Asociativo Labora},. podrán acogerse _a la miSma mo
dalidad de crédito, en las condiciones eS«Lblecidas. en el, PU:0to
a.nterior, si bien, en el supuesto de que loS asociados fueran
titulares de- pesqueros, deberán comprómeterse a'oor'de baja
en tercera lista un tonelaje de buque propiedad de ,los mismos
no inferior al ea por 100 de la nueva Qonstrutción y cumplan
estas bajas las condiciones exigidas en el número séptimo.

11.3. Las construcciones, de buques pesqueroS' ÍÍ'nancíadosal
amp8To de este número, durante el bienio 1972/73. no podrán
exceder de un tonelaje global de 1.200 TRB.

12. Las explotaciones familiares podrán súlicitar créditos
para la construcción de buques_de hasta 100 ,TRa, concedién~

doles para ello un 50 por 100 del valor de la nueva.conslr\,lc
ción.

No les será de aplicación lo dispuesto s{)bre ofertada, baja
mínima. No obstante, podrán obtener también un in,cl"emento
del 10 por 100 de crédito cuando se ofrezca ,labaja.en tercera
lista embarcaciones pesqueras, en )fi.S'condiciones",este.-blecidas
para las Cooperativas y Fundaciones Laborales.

Se' entenderá por explotación famH~r,laEmpr~sacortstituída

para la explotación de una unidad pe~quera. e:n la. que &ustitu
lares sean parientes por consaguini.dad o -a!i-Jlidad, basta el
cuarto año civil, inclusive, yprest-en habituQtD,l,enteservicio
a bordo formando al menos el 40 pOr 100 de' su triPulaelón,

13. Las modificaciones de proyecto en cuanto al tonelaje se
refiere, sólo se autorizarán cuando elaüménto que comporten
supere ellO por 100 del proyecto primitivo.

14. Los ,Ministros de Hacienda., Industrlay Comercio, dentro
de sus respectivas competencias, podrán dlct~ las ilormas que
estimen convenientes para el m~j6r cumplimiento de esta
Qrooo. .

LG que comunico a. VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 18 de febrero de 1972.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, Industria y Comercio.

ORDEN "de 19 de- f61;1reto de 1972 aclaratoria del
artículo 8/' de¡,Decre~19fJ6/1971;de 13 de agO$to.
por el que se co",vOCan elecctonea $, Procuradores
en Cortes Repre.sentalite,fl" de -¡a,'Famtlta.

El ETtifIDló/27 del D6creto 17961.1~7, da 20 de julio. dispone
q,vela,JulltaGenttal del-CellSq. en sesión que. celebrará a los
~intédías.'?:&la,,VotaciÓ:n"p~ocedf)rá'8:', resumir con relación ,a
eMa provinci,tl los resul:tQdqs:<1e1a, eleecióndeProcuradores en
Cortes Repreaentantes'de 'la Familia.

Con, el,tin.de ,que la,Jtlnta Central del Censo dispusiera del
tiemPO ne~S4\rlo Para ,prapticar 'd.ebtdaJhenkl~-i las actuaciones
que ,le coJ;n~ene1.pá.rr~oSegu~do._delartfculosexto del D,&4
cretol$f)6l.t~'l1,de13. deag()fi,t<J•• ~:el',.!l~se convocan eleccio
nes.de' J?r09U@do-resen>:C()J:"te$'Re.p~~tati~de la Fain1lia.
~p1i? a.. ttein:!ad,íasel término esta1)I~doen el articulo 27
del DeQt-etQ 1~1967.. .

La réferi~ 8IPpliac;ión, depla;o 'puede resultar innecesaria
e'~qclusop&~badora' c~c:l() D(),S8 ~~' ,de 'las ,elecciones
generáles" siº,odl;l ut\aelecci~I»rc;iál,como la celebrada en
la p~ovi~ct~/c1e,Bagajoz eldia,3Q de elletel pasado.

Eil,au ,\1:~tud_,deool'ú'ornlidad'C?fi"Ioestt\1l1eq1doen la dlspo~
$id6~'~D;'alSQ~plndadel~to119f3/1987~ de;t 20 de Julio. '7 en
el atticulo (Jctavo del Decreto: 190611911. ,~,' 13 de agosto, vengo
~n ;disponer: .

_ Los actos a que se refiere el articulo 27 del Deeteto 1796/
19B7l 811 relJiCión c:on l!lselecoiones de l!rocuradores -en Cortes
RepresentaII:tesde: la Familiap()I"l8o provinbUL de BadaJoz, cele
bradaael 30'cIe,enero de'1972,podrá~ tener lugar en cualquier
m()mentQ'{fep~ro delplazo,quesefiala el arttcuIo sexto_del
Decreto 19OO!1971, de 1:1 ds-agoe.to.

Madrid, 19 de febrero de 1972.
CARRERO

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLVCIOlV, de la ,Dirección' General de la Seg~

ridad Social por la que 8. faculta al Instituto E8~

pañol' de Emjgración para representar (1 los traba~

¡adores e$pai'rol.es en régimen legal de, emigración.
a efectos de lG8 sólicUudes de los benelictos de
fa'l'tlilías numerosas.

Ilustrísimo señor:

El 'número 4 del artículo ,10 del Decreto 314011971. de 22 de
diciembre. por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 25/,
lQ.71. d~l9' de junio, sobre protE!CCión a las familias numerosas~

seña1fj,los()rgl\nismos habillta<iosp&_ra -la recepción de lassoli..
cit~desI>at$láQbtellcl6n dél U\ulQ d,e flUllil~ numerof!&.

Con obje~ de conceder, filaYQrjJ.s facilidades a los trabaja~
res e$~ol.s:q'!1e,~Él encl.lén~enrégimen legal de emigración
para la preSén~cióndela solicitud y dOCumentos precisos para
la ,obtQnc16tl'.del. indicado ,tftUlo , o ,su renovación. 'se estima
convent9:nte<'.Íacu1tar al :lllStitutQ-. Espafiol de Emigración, para
que, a~v~ft}ies1tsQélegaclonesenelextranj.ero. pueda. red
biry" re1liiu.];"" ala ,DelegacfónProyl~cial'ele Trabajo, corraspoa..
diente la· dooum-entaclónsetia:J.~a.

En ,su. V'1rtud. esta', Direoc1árt General" a propuesta derIns~
tituto Espapól,!ié' Ernigrac1ón,..ha,resue:lto 10 siguiente:

Los, trabaJad,ores .9.Ufl,,~-eIlCuentren, en régimenlegál de emi
graciót1:yd~s~e~ obtener.,el,Ut1,Uo: de, fam,llisnumerosa o su
renóv$~6Il:':,P~l'"án p~e:ntlU'la:.c.:ltrespo~dientesoncitud.así
cOrno. l~, docqm-entació,n que ,,'d~ba, a(lompMarla, en"las respec~

Uvas .Í)elegaclon(l'Se.n ,el extranjero del Instituto Español de
F.mlgra<;lón.

Dichas Dtilegaciones remitirán•• junto -con la certüica.ción, acre..
ditativa ,'de -lllcondieiónlegal. de f:nrlgrsn:te, del solicitante, en
el plazo de ocho días, la doCUlIlent&ción presentada a la Delega.·
dón Provincial de' TI'abajo' competente para la expedición del
titulo.

La De-~gación Provinoial d~ Trabajo cursará a la del Insti~

tute Espafi.ofde Etnigración,pa-ra s-u ulterior entrega. al intere
sado, el tí~ulo o renovación que haya expeqido 0, ell su caso, la
resolucióndén~gato:dade 'la SOlicitud.

Lo qU8C!Om\1n1coa V. 1
Diosguatde a V. I.
Madrl<;1, 11 de febrero de 1972.-El Director general, Enrique

de la Mata GotostiZaga..

Ilmo. Sr" Director general del Instituto Español de Emigracióni


